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EXTRACTO DE DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE:

Propuesta de Acuerdo sobre: Cese de D. José Luis Muñoz Lozano y nombramiento

de D. Francisco M. Martínez como consejero suplente de D. Sergio Amat Plata en

el grupo de representantes de las Universidades de la Región, y cese de D. Daniel

Andúgar Caravaca y nombramiento de D". Ana María Fructuoso como

consejero/a suplente de D'. Ana María Millán Jiménez.

(VARVIl0/16)

1.- Propuesta de Acuerdo.

2.- Escrito del Presidente del Consejo Escolar de la Región de Murcia solicitando cese

de D. José Luis Muñoz Lozano, actual consejero suplente de D. Sergio Amat Plata y

nombramiento de D. Francisco M. Martínez Gonzíùez como consejero suplente de D.

Sergio Amat Plala, a la vista del escrito del Rector de la Universidad Politécnica de

Cartagena.

3.- Comunicación interior de la Directora General de Innovación Educativa y Atención

a la Diversidad solicitando cambio de suplente de la Consejera titular del Consejo

Escolar Du. Ana M". Millán Jiménez de D. Daniel Andúgar Carcvaca por Du. Ana Mu

Fructuoso Sánchez.
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AL CONSEJO DE GOBIERNO

La Ley 611998, de 30 de noviembre, de Consejos Escolares de la Región de

Murcia, constituyó el Consejo Escolar de la Región de Murcia como el órgano superior

de participación de los sectores sociales implicados en la programación general de la

enseñanza de niveles no universitarios y de consulta y asesoramiento, respecto a los

anteproyectos de leyes y reglamentos que hayan de ser propuestos o dictados por el

Gobierno de la Comunidad de la Región de Murcia, en el ámbito de ésta.

En desarrollo de dicha Ley, se promulgó el Decreto 12011999, de 30 de julio, por

el que se regula la estructura y composición de los Consejos Escolares de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, modificado por Decreto 201200I, de2 de marzo.

En el artículo 13.8 del citado Decreto 12011999, de 30 de julio, se establece que

serán consejeros del Consejo Escolar cuatro representantes de la Administración

educativa autonómica, designados por el titular de la Consejería de Educación y Cultura

(en la actualidad denominada Consejería de Educación y Universidades).

Asimismo, el artículo 13.9 del mismo Decreto señala que serán consejeros del

Consejo Escolar tres representantes de las Universidades de la Región de Murcia, tanto

públicas como privadas.

Según el artículo 14 el nombramiento corresponde al Consejo de Gobierno, "o

propuesta del titular de la Consejería de Educación y Cultura". Cuando se trate de

Consejeros representantes de organizaciones o entidades, éstas propondrán a la
Consejería de Educación y Cultura sus representantes, cuyo titular los propondrá al

Consejo de Gobierno.
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Con fecha 28 de diciembre de 2016 el Rector de la Universidad Politécnica de

Cartagena remite al Presidente del Consejo Escolar escrito proponiendo el cambio del

consejero suplente que por el grupo de representantes de las Universidades de la Región

tiene dicha Universidad en el Consejo Escolar. En el mismo informa del cese de D. José

Luis Muñoz Lozano como consejero suplente de D. Sergio Amat Plata, de dicha

organización en el Consejo Escolar Regional. Asimismo, se propone a D. Francisco M.

Martínez Gonzâlez como consejero suplente de D. Sergio Amat Plata.

Por otra parte, se propone el cambio del consejero suplente de D.u Ana María

Millán Jiménez, en el grupo de representantes de la Administración educativa

autonómica, designados por la titular de la Consejería de Educación y Universidades.

En base a lo expuesto anteriormente, y de conformidad con el artículo i3 de la

Ley 611998, de 30 de noviembre, de Consejos Escolares de la Región de Murcia, en

relaciónconloprevistoenelartículo 13.8 yI3.9 delDecretonúmero 12011999,de30

de julio, por el que se regula la estructura y composición de los Consejos Escolares de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, tengo el honor de elevar al Consejo de

Gobierno la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

Primero.- Cesar a D. José Luis MuñozLozano como consejero suplente de D.

Sergio Amat Plata en el grupo de representantes de las Universidades de la Región, a

propuesta de la Universidad Politécnica de Cartagena.

Segundo.- Nombrar a D. Francisco M. Martínez Gonzâlez como consejero

suplente de D. Sergio Amat Plata en el grupo de representantes de las Universidades de

la Región, a propuesta de la Universidad Politécnica de Cartagena.

Tercero.- Cesar a D. Daniel Andúgar Caravaça como consejero suplente de D.u

Ana María Millán Jiménez, en el grupo de representantes de la Administración
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educativa autonómica, designados por la titular de la Consejería de Educación y

Universidades.

Cuarto.- Nombrar a D.u. Ana María Fructuoso como consejera suplente de D.u

Ana María Millán Jiménez, en el grupo de representantes de la Administración

educativa autonómica, designados por la titular de la Consejería de Educación y

Universidades.

Murcia, a22 de de2016

LA CONSEJERA DE EDU N Y UNIVERSIDADES

X'do. María Isabel Molina
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llmo. Sr. D. Manuel Marcos Sánchez Cervantes
Secretario General de la Consejería de Educación y Univers¡dades

Avda. de la Fama, l5
MURCIA

Murcia, 12 de diciembre de 2016

Estimado Manuel Marcos:
Te adjunto escrito del Rector de la Universidad Politécnica de Cartagena, en el que
comunica el cambio de representante suplente, que por el grupo de Universidades
mantiene dicha Universidad en este Consejo Escolar.
A la vista del cual procedería, a nuestro juicio, la siguiente actuación.

CESE de D. José Luis Muñoz Lozano, actual consejero suplente de D. Sergio Amat
Plata.

NOMBRAMIENTO de D. Francisco M. MartínezGonzâlez, como consejero suplente de
D. Sergio Amat Plata.

del Consejo Escolar
de la Región de Murcia
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Ilmo. Sr. D. Juan Castaño López
Presidente del CoNsnJo EscoleR
DE LAR¡cIóN pB MuRcn
Gran Vía Esc. Salzillo,S2- 2a Esc. 4aPIta.

30005 Murcia

Cartagena, a 28 de noviembre de201'6

Ilmo. Sr. Presidente:

Con motivo del cambio de Equipo de Dirección de la Universidad Politécnica de

Cartagena, le comunicamos el nombramiento de los nuevos representantes de nuestra

Universidad en el Consejo Escolar de la Región de Murcia:

D. SERGIO AMAT PLATA como TITULAR
Vicerrector de Estudiantes, Extensión Uniaersitaria y Deportes

D. FRANCISCO M. MARTÍNEZ GONZNTNZCOMO SUPLENTE

Coor dinador de Extensión Uniaer sitaria

Sin otro particular, reciba un cordial saludo

Atentamente,

Universidad Politécnica de Cartagena
Pza. del Cronista lsidoro Valverde, s/n.30202 Cartagena. España
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COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia, I4lL2l20L6

DE: DIRECCION GENERAL DE INNOVACION EDUCATWA Y ATENCION A I-A
DIVERSIDAD

A: CONSEIERLA DE EDUCACION Y UNIVERSIDADES/SECRE-TARLA
GENERAL¡rICESECRETARIA

ASUNTO: Cambio de suplente de la Consejera titular del Consejo Esælar D.a Ana
Ma Miilán Jiménez

Se solicita el cambio de suolente de la Conseiera titular del Conseio Escolar D.a Ana Ma Millán
Jiménez de D, Daniel Andúgar Caravaca por Óña. Ana Ma Fructuoéo Sánchez.

DE INNOVACIÓN
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COMUNTCACIONES INTERIORES DE I.A CARJVI
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Fæha': l4lL2l20l6
S/Ref:
N/Ref: CPM39W

Retrion cje lvlu¡¡ia
Conscjr:rra r jr: Fr-j t.¡
)1,i\i ti.t(, frJfr¡Ji( rr ,,\,,J

1 01,1

ÊNTRANÂ N"

rrltr

w
t

n6?,>n ?

/qr
lìfi(Fili

¿cton \/ LlniverçrcJacJes

ffi




